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PROPOSICIÓN No. DE 2024 
 

 
Aprobada en: PLENARIA DEL CONCEJO DE BOGOTA 

 

Tema: RECONOCIMIENTO EN NOTA DE ESTILO A LA MINISTRA DE RELACIONES 
EXTERIORES DE SUECIA, MARÍA MALMER STENERGARD, "POR SU DESTACADA 
LABOR PARA PROMOVER EL DIÁLOGO BILATERAL E IMPULSAR LA COLABORACIÓN 
EN SOSTENIBILIDAD Y TECNOLOGÍAS INNOVADORAS, PILARES FUNDAMENTALES 
PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DE NUESTRAS NACIONES Y POR SU LIDERAZGO Y 
COMPROMISO EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS LAZOS DE COOPERACIÓN DE 
SUECIA CON BOGOTÁ D.C., EN TEMAS ESTRATÉGICOS COMO LA TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 
Facultades: De conformidad con las facultades del Concejo de Bogotá, consagrados 
en el Artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993; numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 
837 de 2022, “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones”. “DE RECONOCIMIENTO” cuando se propone exaltar y reconocer la 
vida y obra de personas naturales o jurídicas”. (Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá). 
 
 

MARÍA MALMER STENERGARD, Señora ministra de relaciones exteriores de Suecia, 
nacida en Kristianstad, Suecia, es una destacada líder política internacional con una 
sólida trayectoria en la promoción de la justicia, la sostenibilidad y la cooperación 
internacional. Licenciada en Derecho por la Universidad de Lund (2008) y con una 
formación previa en ciencias del sistema (2002), ha desempeñado diversos roles 
estratégicos que la han llevado a liderar iniciativas de impacto tanto a nivel nacional 
como internacional. 

Desde 2024, ejerce como Ministra de Relaciones Exteriores de Suecia, un cargo que 
ha consolidado su liderazgo en la diplomacia global. Anteriormente, fue Ministra de 
Migración (2022-2024), miembro del Parlamento Sueco desde 2014 y presidenta del 
Comité de Seguridad Social en el periodo 2019-2022. 

Durante su gestión como Canciller y en el marco de la conmemoración de los 150 años 
de relaciones diplomáticas celebrados el año pasado entre Colombia y Suecia, ha 
demostrado un profundo interés por fortalecer las relaciones bilaterales entre Suecia y 
Colombia. Su trabajo ha sido crucial para impulsar la cooperación en áreas como la 
ciudadanía, derechos humanos, cooperación para la paz con énfasis territorial, 
fortalecimiento institucional, seguridad humana, así como en la transición energética, la 
ciencia e innovación, todo guiada por una visión compartida alrededor de la igualdad, 
la innovación, la democracia y el desarrollo sostenible. 
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Esta nota de estilo se otorga en el marco de su visita a Colombia y a nuestra ciudad 
dado que con ello afianza su compromiso en promover un diálogo bilateral sólido, 
inclusivo y orientado hacia resultados. Su liderazgo ha contribuido significativamente al 
avance de iniciativas conjuntas en sectores estratégicos, fortaleciendo las 
oportunidades económicas y la implementación de tecnologías sostenibles que 
benefician a ambas naciones. 

 

En nombre del Distrito Capital y de la Corporación que representamos, agradecemos 
su labor y reiteramos nuestro compromiso de continuar trabajando juntos hacia un 
futuro de progreso y sostenibilidad compartida. 

 

Por lo anterior, propongo a la plenaria se otorgue reconocimiento en NOTA DE 
ESTILO a la SEÑORA MINISTRA MARÍA MALMER STENERGARD por su valiosa 
contribución al ecosistema en la ciudad de Bogotá, especialmente, por enriquecer 
científicamente a la planificación territorial de la ciudad de Bogotá. 

 

Cordialmente, 

 
H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA H.C. ARMANDO GUTIERREZ GONZALEZ 

Concejal de Bogotá – Autor Vocero de la Bancada 
Partido Liberal Colombiano Partido Liberal Colombiano 

 
Elaboró: Mónica Silva, Profesional Universitario 
Revisó: Samir Abisambra, concejal de Bogotá 
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